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SOLES), de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios a favor del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, de tres (03) Gobiernos Regionales y de 
nueve (09) Gobiernos Locales, para financiar veinte (20) 
intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, con cargo a los recursos del Fondo para 
intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales 
(FONDES), de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA   Gobierno Central
PLIEGO 001 : Presidencia del Consejo de Ministros
UNIDAD EJECUTORA 017 : Autoridad para la Reconstrucción con 

Cambios – RCC
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
PROYECTO 2001621 : Estudios de Pre-inversión
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   68 672 794,00
    --------------------

   TOTAL EGRESOS 68 672 794,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 036 : Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   42 850 861,00
    --------------------

                                  Sub total Gobierno Nacional 42 850 861,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   19 855 581,00
    --------------------

                                 Sub total Gobiernos Regionales 19 855 581,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   5 966 352,00
    --------------------

                                  Sub total Gobiernos Locales 5 966 352,00

    --------------------

   TOTAL EGRESOS 68 672 794,00

    ============

1.2. El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 
del artículo 1 del presente Decreto Supremo se encuentra 
en el Anexo Nº 1: “Transferencia de Partidas a favor del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, de tres 
(03) Gobiernos Regionales y de nueve (09) Gobiernos 
Locales”, que forma parte integrante de la presente norma, 
el cual se publica en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación del presente Decreto Supremo en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1. El Titular de los pliegos habilitador y habilitados 
en la Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 

1 del presente Decreto Supremo, aprueba mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de los 
recursos distintos a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, se presenta en el Anexo Nº 2: “Ingresos”, 
que forma parte integrante de la presente norma, a 
nivel de Tipo de Transacción, Genérica, Subgenérica y 
Específica; y, se presenta junto con la Resolución a la 
que se hace referencia en el numeral precedente. Dicho 
Anexo se publica en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación del presente Decreto Supremo en el 
Diario Oficial El Peruano.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de setiembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

GUIDO BELLIDO UGARTE
Presidente del Consejo de Ministros

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

1995017-6

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021 a favor del Ministerio del Interior 
y del Ministerio de Defensa

DECRETO SUPREMO
Nº 245-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 de la Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31084, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, autoriza, durante el Año Fiscal 2021, al Ministerio 
de Economía y Finanzas, para realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, a favor de los 
pliegos Ministerio de Defensa y Ministerio del Interior 
con cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 
53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
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del Sistema Nacional de Presupuesto Público, las que 
se aprueban mediante decreto supremo a propuesta 
del Ministerio de Defensa y del Ministerio del Interior, 
según corresponda, y utilizando el procedimiento 
establecido en el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 
1440; estableciendo que dichos recursos se destinan, 
únicamente, para financiar las transferencias financieras 
que los mencionados pliegos deben efectuar a favor de 
la Caja de Pensiones Militar Policial para ser destinados 
exclusivamente al financiamiento del pago de las 
obligaciones previsionales a cargo de la referida Caja de 
Pensiones;

Que, mediante los Oficios Nº 000813-2021/IN/DM 
y Nº 0475-2021-MINDEF/DM, el Ministerio del Interior 
y el Ministerio de Defensa, respectivamente, solicitan 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, para financiar las transferencias 
financieras que dichos pliegos deben efectuar a favor de 
la Caja de Pensiones Militar Policial para ser destinados 
exclusivamente al financiamiento del pago de las 
obligaciones previsionales a cargo de la citada Caja de 
Pensiones, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 
2 de la Tercera Disposición Complementaria Final de la 
Ley Nº 31084; adjuntando, para dicho efecto, los Informes 
Nº 000457-2021/IN/OGPP/OP y Nº 00313-2021-MINDEF/
VRD-DGPP-DIPP, de la Oficina de Presupuesto de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio del Interior y de la Dirección de Planeamiento 
y Presupuesto de la Dirección General de Planeamiento y 
Presupuesto del Ministerio de Defensa, respectivamente, 
con los respectivos sustentos;

Que, mediante Memorando Nº 0508-2021-
EF/53.05, que adjunta el Informe Nº 0709-2021-
EF/53.05, la Dirección General de Gestión Fiscal 
de los Recursos Humanos emite la opinión técnica 
correspondiente e informa el déficit mensualizado que 
implica el pago de las obligaciones previsionales a 
cargo de la Caja de Pensiones Militar Policial para el 
Año Fiscal 2021;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, hasta por la suma de S/ 623 758 036,00 
(SEISCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL TREINTA Y SEIS Y 00/100 
SOLES), correspondiendo la suma de S/ 370 399 487,00 
(TRESCIENTOS SETENTA MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y SIETE Y 00/100 SOLES) al Ministerio del Interior y la 
suma de S/ 253 358 549,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE Y 
00/100 SOLES) al Ministerio de Defensa, para los fines 
señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 de 
la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2021; y, en los artículos 53 y 54 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en 

el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 623 758 
036,00 (SEISCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TREINTA 
Y SEIS Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio del 
Interior y del Ministerio de Defensa, para financiar las 
transferencias financieras que dichos pliegos deben 
efectuar a favor de la Caja de Pensiones Militar Policial 
para ser destinados exclusivamente al financiamiento 
del pago de las obligaciones previsionales a cargo de 
la citada Caja de Pensiones, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    623 758 036,00 
    ---------------------

   TOTAL EGRESOS 623 758 036,00 

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 007 : Ministerio del Interior
UNIDAD EJECUTORA 001 : Oficina General de Administración
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000991 : Obligaciones Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos    370 399 487,00
    ---------------------

   TOTAL PLIEGO 007 370 399 487,00 

    ============

PLIEGO 026 : Ministerio de Defensa
UNIDAD EJECUTORA 009 : Oficina Previsional de las Fuerzas 

Armadas
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000991 : Obligaciones Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos    253 358 549,00
    ---------------------

   TOTAL PLIEGO 026 253 358 549,00

    ============

   TOTAL EGRESOS 623 758 036,00 

    ============

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. Los Titulares de los pliegos habilitados en la 
presente Transferencia de Partidas, aprueban, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos

3.1. Los recursos de la Transferencia de Partidas a 
que hace referencia el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.
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3.2. El Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa 
son responsables de la verificación y seguimiento del 
cumplimiento de la finalidad para la cual son transferidos 
los recursos, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 3 de la Tercera Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de setiembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

1995017-7

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021 a favor del Ministerio del 
Ambiente

DECRETO SUPREMO
Nº 246-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 6.4 del artículo 6 del Decreto de 
Urgencia Nº 044-2021, Decreto de Urgencia que establece 
medidas extraordinarias y urgentes en materia de gestión 
fiscal de los recursos humanos del Sector Público, 
autoriza durante el Año Fiscal 2021 a los Ministerios y 
a las entidades que pertenezcan a su Sector, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
entre el respectivo Ministerio y las entidades de su Sector 
o entre estas últimas, con cargo a los recursos de su 
presupuesto institucional por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios y sin demandar recursos adicionales 
al Tesoro Público, para garantizar el financiamiento de la 
continuidad de los Contratos Administrativos de Servicios 
(CAS) que se encontraban vigentes y registrados en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público (AIRHSP) al 10 de marzo de 2021; las que se 
aprueban mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro del Sector 
correspondiente, a propuesta de este último, quedando 
exceptuado para este fin de lo establecido en el artículo 
49 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

Que, mediante los Oficios Nºs 00544 y 
00733-2021-MINAM/SG, el Ministerio del Ambiente 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021, hasta por 
la suma de S/ 307 787,00 (TRESCIENTOS SIETE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para 
las Inversiones Sostenibles (SENACE), para financiar la 
continuidad de los Contratos Administrativos de Servicios 
(CAS), para el periodo de septiembre a diciembre 2021, 
que se encontraban vigentes y registrados en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP) al 10 de marzo de 2021, en el marco de lo 
establecido en el numeral 6.4 del artículo 6 del Decreto 
de Urgencia Nº 044-2021; adjuntando, para dicho efecto, 
el Informe Nº 00194-2021-MINAM/SG/OGPP/OPPMI, 
de la Oficina de Presupuesto y Programación Multianual 
de Inversiones de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto del citado Ministerio, con los sustentos 
correspondientes;

Que, mediante Memorando Nº 1258-2021-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo 
a la información registrada en el Aplicativo Informático para el 
Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público (AIRHSP), informa el costo 
correspondiente para financiar la continuidad del personal por 
Contrato Administrativo de Servicios (CAS);

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 
307 787,00 (TRESCIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES) a favor del Ministerio 
del Ambiente, con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles (SENACE), para financiar 
lo señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 
6.4 del artículo 6 del Decreto de Urgencia Nº 044-
2021, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias y urgentes en materia de gestión fiscal de 
los recursos humanos del Sector Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 307 787,00 (TRESCIENTOS 
SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE Y 00/100 
SOLES), a favor del Ministerio del Ambiente, para financiar 
la continuidad de los Contratos Administrativos de Servicios 
(CAS), para el periodo de septiembre a diciembre 2021, 
que se encontraban vigentes y registrados en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP) al 10 de marzo de 2021, en el marco de lo 
señalado en el numeral 6.4 del artículo 6 del Decreto de 
Urgencia Nº 044-2021, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA   : (En Soles)

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 052 : Servicio Nacional de Certificación 

Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración - Servicio Nacional 
de Certificación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0144 : Conservación y uso sostenible de 
ecosistemas para la provisión de 
servicios ecosistémicos

PRODUCTO 3000808 : Entidades supervisadas y fiscalizadas 
en el cumplimiento de los compromisos 
y la legislación ambiental

ACTIVIDAD 5005939 : Implementación y operación del 
sistema de certificación ambiental 
para los instrumentos de evaluación 
del impacto ambiental

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

 GASTO CORRIENTE
 2.3 Bienes y Servicios    96 730,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000003 : Gestión Administrativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

 GASTO CORRIENTE
 2.3 Bienes y Servicios    203 835,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 
resultan en productos

ACTIVIDAD 5004921 : Gestión Estratégica Ambiental
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

 GASTO CORRIENTE
 2.3 Bienes y Servicios    7 222,00
     ---------------

    TOTAL EGRESOS 307 787,00

     =========
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